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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abel Octavio Salgado Peña 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la asignación y distribución de recursos del para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía deberá procurar un reparto equilibrado entre proyectos de energías renovables y proyectos de eficiencia energética.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1590-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 4º ; de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda evaluar la escritura de 

la palabra “fondo” con mayúscula inicial, tal como lo hace el precepto vigente y en su defecto incluir esta reforma en el artículo de 

instrucción. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar con 

puntos suspensivos la totalidad de apartados cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- ... 

 

 

El Fondo contará con un comité técnico integrado por 

representantes de las Secretarías de Energía, quien lo presidirá, de 

Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la Comisión Federal de Electricidad, de la 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, del Instituto Mexicano del 

Petróleo, del Instituto de Investigaciones Eléctricas y del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

 

... 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la 

consideración de esta H. Cámara de Diputados, la presente 

Iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un párrafo 

cuarto, recorriéndose el subsecuente, al artículo 27 de la Ley para 

el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento 

de la Transición Energética, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27.- Se crea el Fondo para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 

El fondo contará con un comité técnico integrado por 

representantes de las Secretarías de Energía, quien lo presidirá, de 

Hacienda y Crédito Público, de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la Comisión Federal de Electricidad, del 

Instituto Mexicano del Petróleo, del Instituto de Investigaciones 

Eléctricas y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

 

El comité emitirá las reglas para la administración, asignación y 

distribución de los recursos en el Fondo, con el fin de promover 

los objetivos de la Estrategia. 

 

La asignación y distribución de recursos del Fondo deberá 

procurar un reparto equilibrado entre proyectos de energías 

renovables y proyectos de eficiencia energética .  
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Asimismo, con el propósito de potenciar el financiamiento 

disponible para la transición energética, el ahorro de energía, las 

tecnologías limpias y el aprovechamiento de las energías 

renovables, el comité técnico a que se refiere este artículo, podrá 

acordar que con cargo al Fondo se utilicen recursos no 

recuperables para el otorgamiento de garantías de crédito u otro 

tipo de apoyos financieros para los proyectos que cumplan con el 

objeto de la Estrategia. 

 

 

Asimismo, con el propósito de potenciar el financiamiento 

disponible para la transición energética, el ahorro de energía, las 

tecnologías limpias y el aprovechamiento de las energías 

renovables, el comité técnico a que se refiere este artículo, podrá 

acordar que con cargo al Fondo se utilicen recursos no 

recuperables para el otorgamiento de garantías de crédito u otro 

tipo de apoyos financieros para los proyectos que cumplan con el 

objeto de la Estrategia. 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero .- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación  

 

Segundo .- El comité técnico se deberá reunir y aprobar, en un 

plazo de 120 días naturales, las reglas de operación del Fondo a 

que se refiere el artículo 27 de la Ley para el Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética, acordes con el presente Decreto, en sustitución de las 

vigentes aprobadas el día 4 de marzo del 2009. 

 

MRL 


